
 
Señora 
Juez  Primero  Civil  del   Circuito  Transitorio de Bogotá. 
E. S.        D. 
 
 
Ref: Proceso  Pertenencia  de  Inversiones Mallerland    Vs.  Colegio Comercial 
Villa María 
Expediente: 11 001 31 03 030 025  2013 00 911 00 
  
    
    
                               YOLANDA STELLA  CALDERON VILLAMIZAR, en mi calidad 
conocida dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito  manifestar: 
 
1. El día   28 de agosto  del año 2020,  la suscrita  radica  ante su Despacho, es decir    
Juzgado Primero  Civil del Circuito Transitorio de Bogotá, escrito de recurso de 
reposición contra  el auto de fecha 27 de agosto del año 2020. 
 
2. A la  fecha   el Despacho no se  ha  pronunciado sobre el recurso de reposición. 
 
Por lo anterior, respetuosamente… 
 
Solicito: 
 
Se  sirva resolver   el  recurso  interpuesto  por la suscrita  el día 28 de agosto del año 
2020  y radicado ante el Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 
 
Anexo: Escrito  recurso  de reposición, presentado por la suscrita el día 28 de agosto 
del  año 2020.   
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Respetuosamente manifiesto que para efectos de notificaciones lo haré mediante la 
plataforma predispuesta por la Rama Judicial (correos electrónicos en el micro sitio 
del juzgado) y mediante la información que el Despacho gentilmente me envié a mi 
e-mail: yolcas61@yahoo.com 

De la  señora Juez, con todo respeto, 

 

mailto:yolcas61@yahoo.com


 
YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR 

C.C. No. 51.623.509 de Bogotá. 

T. P. No.  41.228 del C.S.J. 

 

 

 

 



Señor 

Juez Primero  Civil Circuito Transitorio  de Bogotá 
E.   S.       D. 

 
Ref: Proceso de Pertenencia de Inversiones Mallerland Vs. Colegio 
Comercial Villa María. 

 
Expediente No. 11001-31-03-025-2013-00911-00 
 

 
  

    YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR, en 
mi calidad  conocida dentro  del proceso de la referencia,  por medio del 
presente escrito me permito manifestar que interpongo recurso de reposición 
y subsidio apelación contra auto de fecha 27 de agosto del año en curso, en 
el cual  se admite como coadyuvante de la parte demandada  a María Luz del 
Carmen  Daza Martínez  y Rafael Alfonso Martínez. 
 
Son fundamentos del recurso: 
 

1. María Luz del Carmen Daza Martínez  y Rafael Alfonso Martínez 
presentaron solicitud de reconocimiento de coadyuvancia como parte 
demandada, dentro del proceso de reconvención en pertenencia, 
conforme se determina en auto de fecha 27 d agosto del 2020. 

2. Pese a que la suscrita solicito oportunamente copias de la documental 
que presentaron como sustento a su digno despacho, ( folios  allegados 
por ellos    ) y las mismas no se tienen a la vista, considero necesario 
presentar los siguientes argumentos que sirven de base para que sea 
revocada tal determinación. 

3. Si bien es cierto y como precedente de ésta situación, existió celebración 
de contrato de venta por parte de Nelson Arévalo Castellanos y Emilce 
Arévalo Castellanos a favor de Rafael Martínez y Maria Luz Cármen 
Daza, siendo lo básico y fundamental que dentro del proceso que nos 
ocupa, efectivamente los pretendidos coadyuvantes demandados ( 
estos dos últimos ) no se encuentran registrados como propietarios de 
derechos reales sobre el inmueble al momento de presentar la 
demanda, ni menos aún se puede decir que ellos han ejercido la 
posesión del inmueble que es objeto de esta acción reivindicatoria. 

4. María Luz del Carmen Daza Martínez  y Rafael Alfonso Martínez, 
confieren poder a NELSON TORRES BECERRA, para que en su nombre 
y representación presenten demanda de  Restitución, del inmueble que 
es objeto de ésta reconvención en pertenencia, correspondiendo  por 
reparto al Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, bajo la radicación 
No. 2010-00566, demanda dirigida contra José Nelson y Emile Arévalo 
Castellanos . 



5. Ha de aclararse que el sustento jurídico de la restitución fueron sendas 
declaraciones extrajuicio recaudadas por la parte demandante, Rafael 
Martínez  y Maria Luz Cármen Daza, mediante el apoderado del 
mandatario de éste último, Nelson Torres Becerra, y propiciado por su 
abogado Dr. Ismael Mora. 

6. Para llevar a cabo tal demanda,  el apoderado de  NELSON TORRES 
BECERRA, se vale de las declaraciones extrajuicio de MARCO 
ANTONIO VAZQUEZ y RUTH MIREYA PORTILLA , quienes de forma 
fraudulenta, reitero, manifestaron conocer a José Nelson y Emilce 
Arévalo Castellanos  y específicamente afirmando haber presenciado 
la celebración del contrato verbal de arrendamiento entre éstos últimos 
y aquel, NELSON TORRES BECERRA. 

7. Entre las excepciones planteadas por la parte demandada, se expuso 
la falta de legitimación en la causa, inexistencia del contrato de 
arrendamiento y fraude procesal. 

8. Por su parte, el juzgado de conocimiento ordenó a los demandados, en 
cumplimiento de los preceptos del art.434 del entonces C.P.C., que las 
partes no fuesen escuchadas hasta tanto no hiciesen las 
consignaciones de los cánones que por mora se pretendían cobrar.  

9. Ante tal determinación, es instaurada tutela por parte de los 
demandados, encaminada a defender el principio constitucional del 
debido proceso, y con fundamento en que ante la exposición  de la 
excepción de inexistencia de contrato de arrendamiento celebrado entre 
las  partes, era improcedente la consignación de los cánones de 
arrendamiento en mora, por parte de los demandados, ordenada por el 
despacho.  

10. Mediante sentencia de fecha 1 de febrero del 2013, el Juzgado 
de conocimiento profiere sentencia, en virtud de  la cual son negadas 
las pretensiones de la demanda, por no encontrarse plena certeza de 
la existencia del contrato verbal de arrendamiento base de la acción de 
restitución. 

11. Posteriormente se inicia nuevamente proceso de restitución del 
mismo  inmueble emprendida ésta vez de manera directa por  Rafael 
Martínez y Maria Luz Cármen Daza y en contra de Nelson y Emilce 
Arévalo Castellanos, el cual se llevó a cabo en el juzgado 29 civil 
Municipal de Bogotá y hoy conocido por el Juzgado 60 Civil Municipal 
de Pequeñas Causas de Bogotá, con fundamento en otras 
declaraciones extrajuicio, diferentes a las allegadas en el anterior 
proceso de restitución llevado a cabo en el Juzgado 15 Civil del Circuito. 

12. En éste proceso mediante sentencia, se accedió a las 
pretensiones ordenando la restitución del inmueble, la misma demanda 
fué  dirigida en contra de  los señores Nelson y Emilce Arevalo 
Castellanos, pero no en contra de mi poderdante Colegio Comercial 
Villamaria Ltda. 

13. Con todo ello, el juzgado mediante el respectivo despacho 
comisorio, ordena realizar diligencia de entrega, de lo cual toma 



conocimiento la Alcaldia de Suba, y la lleva a cabo el dia   20 de junio 
del 2019, entrega que es realizada abruptamente y desconociendo el 
derecho de defensa de mi poderdante, al no permitírsele traer sus 
testigos,  ni concederse el recurso de apelación por él impetrado. 

14. Dichas conductas dolosas, que deben ser objeto de investigación 
penal, aunadas con las actuaciones  surtidas en el Juzgado 60 Civil  
Municipal de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de  Bogotà 
tuvieron como único propósito de despojar a mi poderdante de la 
posesión ejercida en representación de la institución. 

15. Independientemente de la acciones o procesos instaurados por 
parte de Rafael Martínez y Maria Luz Cármen Daza, éstos nunca 
lograron ejercer posesión sobre el susodicho inmueble, y menos 
aparecen como propietarios registrados en el respectivo certificado de 
libertad, razón por la cual no puede acreditarse la calidad de 
demandados en proceso de pertenencia ( en reconvención ), que aquí 
nos ocupa. 

16. Diferente situación es que en alguna oportunidad ellos fungieron 
como propietarios registrados en el inmueble que nos ocupa, pero en 
éste momento o mejor al momento de presentar la demanda, los 
propietarios registrados son los demandados directamente dentro de 
ésta reconvención, razón por la cual no pueden figurar como “ 
coadyuvantes “ del extremo pasivo en reconvención, pues es 
jurídicamente inaceptable. 

17. Es de recordar que en éste trámite procesal de la referencia la 
parte actora INVERSIONES MALLERLAND  LTDA. presentó, como 
sustento jurídico de la demanda reivindicatoria que impetró en contra 
de EMILCE AREVALO CASTELLANOS, JOSE NELSON AREVALO 
CASTELLANOS Y COLEGIO COMERCIAL VILLA MARIA LTDA. el 
reconocimiento de la posesión que éstos ostentan sobre el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. del folio No. 50N- 
20083155, y ubicado en la Cra. 111 A No. 139-98 de Bogotá. 

18. Aunado a ello, y a las luces del art. 309 CGP, se debe rechazar 
toda oposición que sea realizada por persona contra quien la sentencia 
produzca efectos, implicando que son admisibles las oposiciones, 
conforme lo determina el num. 2 del mismo artículo, al enunciar que se 
puede oponer  la persona en cuyo poder se encuentre el bien   y contra 
quien la sentencia no produzca efectos, si en cualquier forma cualquier 
hecho constitutivo de posesión y presenta prueba sumaria que asi lo 
demuestre. 

 
Por las anteriores consideraciones, respetuosamente ruego a su señoria se 
sirva recovar la aceptación como coadyuvantes de Rafael Martínez y Maria 
Luz Cármen Daza.  

 
 
 



ANEXOS. 
 
Me permito allegar en formato PDF, copias de las siguientes piezas procesales 
que hacen parte del proceso de restitución de inmueble de Nelson Torres 
Becerra Vs Emilce y Nelson Arévalo Castellanos del Juzgado 15 Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 

a. Poder conferido al abogado Ismael Mora Mora 
b. Sentencia 
c. Declaraciones extrajuicio de las que se valió el apoderado mencionado 

para pretender preconstituír el contrato de arrendamiento. 
d. Paz y salvo del apoderado Ismael Mora expedido dentro de éste proceso 

a favor de Rafael Martínez y Maria Luz Cármen Daza.  
e. Interrogatorios de parte a Nelson Torres Becerra y  
f. Testimonio de las personas que rindieron las declaraciones extrajuicio 

Marco Antonio  Vásquez    y Ruth Mireya Portilla 
g. Formato PFJ-14 entrevista a Marco Antonio  Vásquez 

 

Anexo solicitud dirigida al juzgado, a fin de que envíen con destino a èste 
despacho copia de la demanda y sentencia proferida dentro del Proceso de 
Restitución de Rafael  Alfonso Martínez y Maria Luz del Cármen Martínez  Vs. 
Emilce Arévalo Castellanos, José Nelson Arévalo , No. 2013-810. 
 

Por otra parte, y en aras de aclarar la verdad dentro del presente asunto, 
respetuosamente solicito se sirva oficiar al  Juzgado 60 Civil  Municipal de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple de  Bogotà, a fin de que envíen 
copias de la demanda y de la sentencia proferida dentro del proceso No.   
2013-810  de Restitución de Rafael  Alfonso Martínez y Maria Luz del Cármen 
Martínez  Vs. Emilce Arévalo Castellanos, José Nelson Arévalo.  
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 

 

 
YOLANDA STELLA   CALDERON VILLAMIZAR 

C.C.No. 51.623.509 de Bogotá 
T.P.No. 41.228 del C.S.J. 
Correo electrónico: yolcas61@yahoo.com 

mailto:yolcas61@yahoo.com
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